
	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	01667/INFOEM/IP/RR/2023

	
	Recurrente:
	

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Almoloya de Juárez

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	01667/INFOEM/IP/RR/2023

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Almoloya de Juárez

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez



[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del siete de junio de dos mil veintitrés.
 
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 01667/INFOEM/IP/RR/2023, promovido de manera anónima, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la de respuesta emitida por el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 


RESULTANDO


I. De la Solicitud de Información
El siete de febrero de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, misma a la que se le asignó el número de expediente 00030/ALMOJU/IP/2023, mediante la cual requirió:

“PROCESO DE SELECCIÓN DEL PERSONAL O REQUISITOS QUE DEBIERON DE CUBRIR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE FORMAN PARTE DEL CATASTRO MUNICIPAL.”

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el trece de febrero de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de Acceso a la Información Pública; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

“Almoloya de Juárez, México a 28 de Febrero de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00030/ALMOJU/IP/2023

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 4, 12 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se anexa al presente la respuesta emitida por la Coordinación de Recursos Humanos para dar cumplimiento en tiempo y forma al requerimiento interpuesto por el solicitante..”

Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el siguiente documento electrónico:

· “sol 30 202306203720230228185932.pdf”.-  En donde el coordinador de Recursos Humanos realiza el pronunciamiento en el sentido de que, no se llevó a cabo un procedimiento de selección para el personal del área de Catastro Municipal; realizando la precisión de que el titular de dicha área cuenta con certificación de competencia laboral de acuerdo al artículo 32 fracción IV de la Ley Orgánica del Estado de México (envía el certificado de competencia laboral del Titular de Catastro), emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México; además explica que para los demás servidores públicos no se requiere de certificación o proceso de selección, enlistando los requisitos para laborar en el Ayuntamiento Municipal para llevar a cabo el alta de personal.

IV. Del Recurso Revisión
Inconforme con la respuesta, el veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 01667/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como:
Acto Impugnado: 
“NIEGAN INFORMACIÓN, NO ENTREGAN TODO LO PETICIONADO.” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“NIEGAN INFORMACIÓN, NO ENTREGAN TODO LO PETICIONADO.” (Sic)
V. Del turno del Recurso Revisión
El veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones 
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos; por su parte EL SUJETO OBLIGADO tampoco rindió su Informe Justificado, como se advierte de la siguiente imagen:
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c) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el seis de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 






CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.



TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día veintiocho de febrero de dos mil veintitrés; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del uno al treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días cuatro, cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve de marzo de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, los días siete, ocho, nueve, diez, trece  que por Acuerdo en el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de datos Personales del Estado de México y Municipios, reanudó los plazos y términos para el trámite y desahogo de procedimientos y medios de impugnación establecidos en la Ley de Transparencia  y Acceso a la información Pública del Estado y Municipios de fecha trece de marzo de dos mil veintitrés; y finalmente los días dos y veinte de marzo por considerarse días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. 

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma dEL RECURENTE, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserve información es responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionarla cuando se le requiera, sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; es decir, los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Toluca, lo siguiente:

“PROCESO DE SELECCIÓN DEL PERSONAL O REQUISITOS QUE DEBIERON DE CUBRIR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE FORMAN PARTE DEL CATASTRO MUNICIPAL.”

Por su parte el SUJETO OBLIGADO, respondió anexando el archivo digital denominado “sol 30 202306203720230228185932.pdf”.-  En donde el coordinador de Recursos Humanos realiza el pronunciamiento en el sentido de que, no se llevó a cabo un procedimiento de selección para el personal del área de Catastro Municipal; realizando la precisión de que el titular de dicha área cuenta con certificación de competencia laboral de acuerdo al artículo 32 fracción IV de la Ley Orgánica del Estado de México (envía el certificado de competencia laboral del Titular de Catastro), emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México; además explica que para los demás servidores públicos no se requiere de certificación o proceso de selección, enlistando los requisitos para laborar en el Ayuntamiento Municipal para llevar a cabo el alta de personal; como se advierte de la siguiente imagen:
[image: ]
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Inconforme EL RECURRENTE con la respuesta, interpuso el Recurso de Revisión que se resuelve, quejándose de la siguiente manera:

Acto Impugnado: 
“NIEGAN INFORMACIÓN, NO ENTREGAN TODO LO PETICIONADO.” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“NIEGAN INFORMACIÓN, NO ENTREGAN TODO LO PETICIONADO.” (Sic)
Al respecto, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala en su artículo 31 fracción IX, que dentro de las atribuciones del Ayuntamiento se encuentra la de crear las unidades administrativas necesarias; en este contexto, el Bando Municipal de Alomoloya de Juárez 2022-2024, en su artículo 37, señala que para el adecuado funcionamiento de la Administración Pública Municipal, cada Dependencia o Dirección contará con los Departamentos, Coordinaciones, Oficialías, Áreas y Unidades Administrativas, tal como:
CAPÍTULO III
DE LA ORGANIZACIÓN
ADMINISTRATIVA
Artículo 37.- Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el Ayuntamiento como el  Presidente Municipal se auxiliarán de las siguientes:

a) Unidades Administrativas

• Secretaría del Ayuntamiento
• Contraloría Municipal
• Tesorería Municipal
• Dirección Jurídica y Consultiva
• Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria
• Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
• Unidad de Transparencia 
• Dirección de Obras Públicas
• Dirección de Desarrollo Urbano
• Dirección de Salud
• Dirección de Desarrollo Económico
• Dirección de Administración
• Dirección de Medio Ambiente
• Dirección de Educación
• Dirección de Cultura y Turismo
• Dirección de Seguridad Ciudadana Municipal
• Secretaría Técnica de Seguridad
• Coordinación de Prevención del Delito
• Dirección de Desarrollo y Bienestar Social
• Dirección de Gobernación
• Dirección del Campo
• Dirección de Movilidad y Transporte
• Dirección de Servicios Públicos
• Dirección de la Pirotecnia
• Secretaría Técnica
• Secretario Particular
• Jefe de la Oficina de Presidencia

b) Organismos Desconcentrados:
• Instituto Municipal de Planeación de Almoloya de Juárez
• Instituto Municipal de la Juventud de Almoloya de Juárez
• Instituto Municipal de la Mujer de Almoloya de Juárez

c) Organismos Descentralizados
• Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Almoloya de Juárez
(IMCUFIDE)

• Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Almoloya de Juárez (DIF)

• Organismo Público Descentralizado para la prestación de servicios de Agua  Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales de Almoloya de Juárez (O.P.D.A.P.A.J.)

d) Organismo Autónomo:
• Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Almoloya de Juárez. 

Así entonces, se advierte que cuenta con diversas unidades administrativas con las que se apoya para realizar debidamente sus funciones. Ahora bien, derivado de lo anterior, de manera enunciativa se trae a colación el Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal de Almoloya de Juárez, que señala:


                                Dirección de Administración
Objetivo:
Realiza las adquisiciones que haga el Ayuntamiento en cumplimiento de sus funciones; asimismo, tendrá bajo su responsabilidad, la operación de los recursos humanos y materiales con que cuenta el Municipio; todo ello de conformidad a lo estipulado en el Bando Municipal vigente.

Funciones:
I. Planear, organizar, consolidar y ejecutar, el Programa Anual de Adquisiciones.
II. Supervisar que las Unidades Administrativas Municipales, cumplan con la elaboración del Programa Anual Consolidado de Adquisiciones de Bienes Muebles y Prestación de Servicios.
III. Supervisar la correcta elaboración, integración y actualización, de los Catálogos
de Bienes y Servicios; Proveedores y Prestadores de Servicios.
IV. Realizar adquisiciones de bienes muebles y contratación de servicios acorde a los
lineamientos, procedimientos y normatividad establecidos.
V. Administrar los recursos humanos a su cargo.
VI. Tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los Servidores Públicos de la Administración Pública, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia.
VII. Mantener al corriente el escalafón de los trabajadores al servicio del Municipio.
VIII. Llevar a cabo los trámites de selección, contratación y capacitación para el personal que requieran las Dependencias, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia.
IX. Supervisar y verificar los montos resultantes de los estudios de liquidación, prima de antigüedad, renuncia voluntaria, parte proporcional de aguinaldo y prima
vacacional, solicitado por los Servidores Públicos.
X. Elaborar un escalafón progresivo de antigüedades del personal de base y mantenerlo actualizado.
XI. Administrar y controlar los servicios de energía eléctrica, comunicación, telefonía y suministro de energéticos proporcionados a las Unidades Administrativas. 

Viene a colación el Reglamento de condiciones generales de trabajo de los Servidores Públicos del H.Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, el cual estipula que el área de Recursos Humanos dependiente de la Dirección de Administración es quien se encarga de dar trámite a los nombramientos y llevar a cabo el epexdiente personal del Srevidor Púbico que ingresa, como se advierte del los siguientes artículos:

Artículo 16. La Unidad de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección de Administración, expedirá por escrito en hoja membretada del Ayuntamiento, los nombramientos correspondientes a las personas que ingresen al Ayuntamiento y/o Unidades Administrativas, mismos que serán suscritos por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento; debiendo entregarse el original del mismo al Servidor Público, previo acuse de recibido para que obre en su expediente personal.

De lo anterior se advierte claramente que el Ayuntamiento cuenta con el área de Administración, que se encarga de la administración e ingreso del personal a traves del área de Recursos Humanos, la cual al ser el sujeto habilitado idóneo se pronuncia argumentando que no se llevó a cabo un procedimiento de selección para el personal del área de Catastro Municipal, incluso precisa que el único que debe contar con certificación laboral es el Titular del área de Catastro y la remite para conocimiento del RECURRENTE, argumentando además que los demás servidores públicos no se requiere de certificación o proceso de selección; no obstante ello, remite  los requisitos para laborar en el Ayuntamiento Municipal para llevar a cabo el alta de personal.

CAPÍTULO II
REQUISITOS PARA EL INGRESO AL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL
Artículo 11. Para que una persona pueda prestar sus servicios dentro del Ayuntamiento, deberá reunir lo previstos por el Capítulo I de la Ley, así como los siguientes requisitos:

I. Presentar solicitud por escrito;
II. Ser de nacionalidad mexicana;
III. Gozar plenamente de sus derechos civiles y políticos;
IV. Presentar certificado de antecedentes no penales;
V. Acreditar en los casos en que proceda, el Servicio Militar Nacional;
VI. Presentar certificado médico de buena salud;
VII. Presentar acta de nacimiento;
VIII. Presentar Clave Única de Registro de Población, CURP;
IX. Presentar identificación oficial con fotografía;
X. Aprobar los exámenes de conocimientos y psicométricos correspondientes;
XI. No estar inhabilitado para el Servicio Público;
XII. En el caso de ser extranjeros cuando no existan nacionales que puedan desarrollar el servicio de que se trate, estos deberán cumplir los requisitos de la Secretaría de Gobernación;
XIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
XIV. No haber sido separado anteriormente del Servicio, que le impida al Servidor Público el desempeño de sus labores; y
XV. Sujetarse al procedimiento de selección establecido por la Dirección de Administración.
En caso de ser aprobado, la Unidad de Recursos Humanos perteneciente a la Dirección de Administración, le informará de la aceptación al solicitante, así como los requisitos que debe reunir para integrar su expediente, cumplidos éstos, se definirá la fecha de ingreso, haciendo llegar el oficio correspondiente al área de su adscripción.

Por lo que, al haber existido un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO  en atención a que no existió procedimiento de selección para el ingreso de los trabajadores del área de Catastro dependiente del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez; se está ante la presencia de un hecho negativo, así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Asimismo, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que el Sujeto Obligado si colmó las pretensiones realizadas por el particular, pues si bien se pronunció de manera negativa relativa al proceso de selección de personal que debieron cubrir los Servidores Públicos  que forman parte del área de Catastro Municipal, lo cierto es que EL RECURRENTE pretendía conocer los requisitos para ser parte de dicha área y este los proporcionó  los requisitos para laborar en el Ayuntamiento Municipal para llevar a cabo el alta de personal, siendo la parte optativa de la petición primigenia.


Por lo anterior, este Instituto estima que el Sujeto Obligado se considera por satisfecha la solicitud del RECURRENTE y por ende, con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta de la solicitud número 00030/ALMOJU/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo, por resultar infundados los motivos de inconformidad.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan infundados las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00030/ALMOJU/IP/2023, que dio origen al Recurso de Revisión 01667/INFOEM/IP/RR/2023 en términos del Considerando QUINTO.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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